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ORDEN de 23 de octubre de 1967 por la que se 
da cumplimien.to a la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso·admi
nistrativo número 16.795, promovido por «Laborato
rios Liade, S. A.», contra resolución de este Minis
terio . de 1 de febrero de 1965. 

Dma. Sr.: En el recurso oontencio.so-admin1Btr8itivo núme
ro 16.796, interpuesto ante el Tribunal Supremo por wwbora.. 
torios :Liade, S A.», contra resolución de este ~t:erio de 
1 de febrero de ·1965, se ha dictado con fecha 3 de julio 
de 1967 sentencia, cuya parte <l.ispositiva. es como sigue: 

rF'aJla.DlOf;: Que desestimando el recurso tn,terpuesto por 
«LabQra.tori06 :Liade, S. A.», contre. la resolución del Ministerio 
de Industria de prima-o de febrero de mil novecientos sesenta 
y cinco otorgando el registro de marea. número trescientos 
ochenta. y nueve mil trescient06 cincuenta. y siete, pa.ra. distin
guir bajo la. denomina.ción «Cambiora!» prodUctos de le. clase 
cua.renta. del Nomenclátor,. debemos declarar y declaramos la. 
validez en Derecho de dicha. resolución y absolvemos a. la Admi
nistra.ción de la demanda.; sin costas. 

Así po¡.- esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo-
1etÍl). Oficial del Estado» e inser,tará en le. «Colección Legis
latiV8.», 10 pronunciamos, mandamos y firmaffi06.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplim1ento de lo preve
nido en la. iúey de Z7 de diciembre de 1966, ha. tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida. 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que oomunico a V. l. pwra su conocimienito y demás 
efectos. 

Dios gl,laorde a V. l . muchos aftos. 
Madrid, 23 de octubre de 1967. 

LOPEZ B~VO 

Ilmo. Sr. Subsecretado de este Deplll'tarnento. 

RESOLUCION de la Direcct6n General de Indus
trias Siaerometalúrgicas sobre 1wmologacfón de ci~ 
turón de seguridad para vehfculoB automóviles, mar
ca «Krafft». fa1n"icados pOr cKrafft, S. A.», de An
doain (Guipúzcoa). 

Visto el expediente promovido por la EmpreSlll cKrafft, So
ciedad AnÓIÚIIla», con domicilio en Andoa.ín (Guipúzcoa.> , en 
el que se solicita ~e. ~bación de un tipo de cinturón de ~ 
gW'idad pa.ra vehículos automóviles, de caracteristicas detalla.. 
das en Memoria y planos que se acompaftan; 

'Resultando que realizadas las pruebas del prototipo, que 
se detallan en los artícllios 7.° aJ 13, ambos inclusive, del Re
glamento de Homologación de Cinturones de Seguridad para 
Vehículos Automóvlles de 311 de julio de 1965 (<<'Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de agosto>, dieron resultados favorables, 
que se hacen constlll" en el informe emitido por el laboratorio 
oficial do~de aquéllas fueron efectuadas; 

Considerando que en la tramitación del eJq>ediente se ha.n 
tenido en cuenta. las prescr~pciones reglamentariaS; 

Visto el informe favorable de la Delega.ción ¡Provincial de 
Industria. de Guipúzcoa de fecha 24 de julio último, 

Esta Dirección General de Industrias Sid"erometa1úr¡icas 
ha resuell1io: 

1. Aprobar la homologac1ón del prototipo de clntUl'ón de 
seguridad para vehículos automóviles denominado cKralffb, 
tipo diagonal, a favor de la EmPl'esa cKrafft. S. A.», de An
doain (GuLpúzcoa) . 

2. La a,proba.ción del prototipo homologado qUeda supedi
tada aJ cumplimiento de las siguientes condiciones: 

2.1. Los clnturoneli de seguridad construidos de a.cuerdo 
con el prototipo homologado se ajusta.rán en todo momento 
a las dimensiones y clll"aeterísticas del mismo. 

. 2.2. A efect06 de identificación de 1&8 unidades fa.brlcadas 
con-espondientes al prototipo homologado, todas las piezas de 
las hebillas y anclajes llevarán grabada la. contraseña C-12, 
indeperutlentemente de las marcas de fa.bricante. . 

2.3. Por la Delegación Provincia¡} de Industria de Gulpúz
coa. se comproblll"á periódIcamente que en todas las unidades 
fabricad'as se mantienen las caraoterfsticas del prototipo, a 
cuyo efecto el fabricante dará cumplimiento a lo disPuesto en 
el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento citado. 

2.4. La. Delegación lProvmcial de Industria de Gulpúzcoa 
precinta.rá en fábrica el prototipo ensayado, a fin de que pue
da servir de referencia en ulteriores comprobaciones. 

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento. 
Dios gUarde a VV. SS. muchos aftos. 
Madrid, 21 de octubre de 1967.-El Director general, Anto

nio González Adalid. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones Provinciales de In
dustria de Espafía. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ináu..
trias QuímiCas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don J. Bautista Vaño Vaño, de Alicante. 

Vista la; documenta,ción pt'esen,tada, por don J. Ba,ut1st¡jL 
Vafío Vafío, como propietario de la. fábrica de lejías situa.de. 
en Alicante, solicitando ·autodzación para. uJ;1liz8l" en el enva... 
sado de la. lejía «Mi cupón», que dicha. Empresa. fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada. docwnentación. 
y considerando que el citado prototipo está. disefíado de ~
do con los requ1si't06 establecidos en la Orden de 25 de OCtU
bre de 1966, 

Esta Dirección Gene:ra.l. en w-tud de la. autorización conee
d'ida en dicha croen . ministerial, ha resuelto: 

Pr1mero.-Autorizar a la Empresa. eJ. Ba.utista Vafío Vafto., 
de Alicante, para urtillzar en el envasado de la. lejía. cM1 cu
pón», fabricada por la. misma., envases según el prototipo des.. 
crito en la documenta,ción presentada ante este Centzo d~ 
Uvo, y que reúne las siguientes cara.ctensticas: 

Envase en ,polietileno recuperable, baja densidad, color a.ma,. 
rillo, fonna botellin de 25Q cen time¡¡ros cúbicos de ca.pa.cidad, 
56 mll1metr06. de diámetro por 155 milimetros de alrtura total y 
espesor de un milímetro de p!U'ed y fondos. Su cietTe constate 
en tapón obturador liso de plástico y c!Íi>6ula metálica. rebor
de ando el cuello del envase. 

Los rótulQ8 comerciales y reglame.tarios, . así como el dibU
jo comerc.1811 aprobado, están impresos en a.mwrillo. Este enva...· 
se se destinará a. contener' lejías Concentradas de 80 gramos 
de cloro activo por Utro. 

Queda en. ,tendido que cUalquia- mod!fica.ción a las et!peC1fl
ca.ciones wrtiba. mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto-
riza.ción. . 

Dicho envase deberá reun.il" a todos los efectos las ex~
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
·octubre de 1966. . 

Segundo.-Adjudlca.r al citado prototipo el número 253 del 
Registro de Envases de esta. Dirección GenerBil. . .. 

Madrid, 25 de octubre de 1967.-El Director general, Mili
l"io Alvarez-GaroUlán. 

RESOLUCIONES de la Delegación de Inau6tria 
de Barcelona por las que se autorizan 11 declaran' 
la utilidad pública en concreto de las instalacione. 
eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámiteS reglamen1arios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria., promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana», con domicilio en 

·Barcelona., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para !a instala.ción y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas caracteristicas técnicas ' principa.les son las siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO lOO, derivación E. T . 4.099 Mee. Cer-
dans. . 

Final de la. misma.: E. T. 4.523, Resintex,S. A., 200 KVA . . 
Término municipal a que afecta: Ga.vá. 
Tensión de servicio: 26 KV. . 
Longitud en kilómetros: 1,450. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milimetros cuadrados 4e sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de m8l'ZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineu llOléc~ 
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decla.rw 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCiÓD 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmit. 
ciones que establece, el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Ban:eloria, 3 de octubre de 1967.-EJ. Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.994-C. 

• 
cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPediente ~ 

do en esta Delegación de Industria, promovido pór la. c:EmPl'es& 
Na.ClOna.l Hidroeléctrica del Ribagorzan8.), con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 13a, en solicitud de a.utorización para. 
la instalación y decl8ll"aoiÓJl de ut1lided pública a 106 ef~ 
de la. imposición de servidumbre de PIUlO de la. linea eléctr1éa 
cuyas ca.racteristica.s técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la llilea: Apoyo 4'1, linea Moncada. a Sa.rdan~~ 
Final de la misma: E. T. 4.213, Roberto Bampe VandeUor, 

100 KVA. . 
Términos munidpaJ.es a. que a.fOO'a: Monce.da. Relaclt '1 Le. 

Llacosta. 



15536 10 noviembre 1967 B. O. del E.-Nútn. 269 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.146. 
CoDduotor: Cobre, 16 milímetros cuadrados sección. 
Ma.terial de a.poyos: Madera . 

. Esta Del~ción de Industria, en cumplimiento de .Jo dis· 
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley .0/1966, de 16 de lllQ!"ZO; Decreto 1775/1967, de 22 ue julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Vrden ministerial de 4 de enero de , 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la. línea solicitada. y declamr .la 
uWidad pÚblica de la. misma a los efectos de .la imposición de 
la. sa-vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.942-C . . 

* 
Oump1idos .los trámites reglamentarios en el expediente incoo.

do en esta Delegación de Industria, promovido por la. «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Rjbagorzana.», con domicilio en Bar
eeiiona paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
1& instalación y declaración de utilidad pública, a. los eefctos 
de la imposición de Servidumbre de paso, de la linea. eléctrica 
cuyas características técnicas pdncipales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. R. Rubí. 
F1najJ de la. misma: E. R. San Qulrico, de Taorrasa. 
Tét'minos municipales a que afecta: Rlubí y San Quirico, de 

TalTasa. 
Tensión de servicio: 66 KV 
Longitud en kilómetros: 9,550. 
Condw:tor: Aluminio-acero. 107.72 milimetros cuadrados sec

etón. 
Mwterial de apoyos: Hormigón a·rmado y metáliC06. 

&lta Oelega.ción de Industria, en cumplimiento, de lo dis- ' 
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de lllQ!"ZO; Decreto 1776/1967. de 22 de julio: 
Ley de 214 de noviembre de 1939 y Reglamento de LinellS Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifiea<io 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AllOOrizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la 
utálid9.d pÚblica. de la mislne a los efectos de la imposición de 
la. set"v1cfumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
1Xll" Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
BuMli.-7.9411-C. 

* 
Cumplidos tos trámites reglamentados en el exped·iente inCOa

do en esta Delegación de Industria, promovido por la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del RábagorZall!l.), con domicilio en Bar
ceíona, paseo de Gracia, 13!!, en solicitud de autorización para 
le. 1nstalación y decl:araciÓIl de utilidad pública, a los eefetos . 
de la lmoosiclón de servidumbre de paso, de la linea eléctrica 
cuyas ca.ñwterísticas técnicfS principales son las siguientes: 

Origen de l~ linea: Apo70 2, derivación E. T. 4.513. 
Final de la misma: E. T. 4.846. «Industrias Bettor, S. A.»; 

600 KVA. 
Términos muniCipales a que afecta: Parets del Vallés. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 01,600. 
Conductor: Cobre, 16 y 36 miaímetros cuadrados. sección. 
M'80tenal de e.poyos: Madera. 

Esta Delegación de Irulustria, en cumplimiento de lO dis· 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley LOI/1966, de 18 de lllQ!"Z(); Decreto 1775/1967. de 2Q de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1~39 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, mOdificado 
por Orden min1st.erial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utlilldad pÚblica. de la misI!la. a los efectos de la imposición de 
1& sa-v1dumbre de paso en las condiciones, alcance y límita
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Bea'celooa, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen..-7.943-c. 

* 
cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in

coado en esta Delegación te Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica riel Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la iristalación y declaración de utilidad públic~ a los ef~tos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrIca. 
euyascaracterísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen; de la línea: AlX>Yo 2., -derivación E. T. 4.762. 
F1nal de la misma.: E. T. 4.821, ~ián Guardia, 100 KVA. 
'llénnino municipal a que afecta: San Cugat del Va~lés. 

Tensión de servicio: . 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 01,540. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Ma·terial de apoyos: Madera y hormigón. 

Est.a Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Al~ Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden mmisterial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a loo efectos de la imposición 
de ila sa-v1dumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.. 
ciones que establece el Reglamento de la Ley lG/1966,aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.984~. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~pediente . in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica dej Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriz·ación 
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la. l.inea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea.: Apoyo 18, derivación E. T. 4.842. 
. Final de la misma: E. T 5.148, urbanización Oari Fa,}guera, 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Palau de Plegamans. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,550. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
.10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la mtsma a los efectos de la imposición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/·1966. 
. Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe,V. de 

Buen.-7.900-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios ' en el e~pediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaraciÓn de utilidad pública a los efectos 
de la. imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 21, derivación E. T. 4.840. 
Final de la misma.: E. T. 10.046, Carlos Palomo Co11,50 KVA. 
Término municipal a. que afecta: Las Franquesas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Ixmgitud en kilómetros: 0,125. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto . 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 1949, moditi,cado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de ' la Servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.. 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1!:!67.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.987-C. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~iente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la. imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas. características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 51, linea Grano11ers-La Roca. 
Final de la. misma.: E. T. 4.941, Selma, S. A., 1.000 KV A. 
Término munictpal a que afecta.: La. Roca. 
Tensión de set'lVicio: 25 KV. 
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Longitud en kilómetros: 0.030 tramo aéreo y 0,020 tramo sub-
terráneo. 

Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de lIipoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo' dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.988-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente ín

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaraCión de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 36, derivación E. T . 4.3!H. 
Final de la misma: E. T . 4.300, urbanización Can Sabaté,' 

300 KVA, 
Términos municipales a que afecta: Canovellas y Santa Eula-

lia Ronsana. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 1,206. 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de lIipoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LínelliS Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la mIsma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llmita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, lIiprobado 
por Decreto 2619/·1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7'.989-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas príncipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 14, derivación E. T. 4.647. 
Final de la misma: E. T. 4.664, Fundiciones Cronit, S. A., 

600 KVA. 
Término municipal a que afecta: Mongat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
L<>ngitud en kilómetros: 0,210. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de a,poyos : Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decI-arar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.990-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia 1~, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales 80n ¡as siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 32, derivación E. T. 4.231. 
Final de la misma: E. T.4.560, Laboratório Fl.toquÚniCO, S . L, 
Térm1nos municipales a c¡ue &feota: Pa:ret,s '1 LUssá. de VaU. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,280. 
Conductor: Cobre de 16 milímet·ros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lodis
puesto en los Decretos 26117 y 261M1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 11175/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solici,tada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.9!H-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentariOS en el e~pediente in

coado en esta DeIegación de Industria, promovidO por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica de, Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: ApoyO 99, línea La RocarCardedeu. 
Final de la misma: E. T. 4.853. Junta Administrativa Nuevo 

Abastecimiento de Aguas de Bareelona. 
Término municipal a que afecta: La Roca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: O,()4(). 
Conductor: Cobre de 16 milíme-¡ros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento Qe 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensi,ón, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a. los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglament) de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. ce 
Buen.-7.992-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentar ios en el eXpediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 9, derivación E. T. 4.240, Francisco 
Margenat. 

Final de la misma:. E. T. 4,. ~36, Aleaciones Ligeras Fusal, 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Sardanyola. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0935 tramo aéreo y 0,250 tramo sub

telTáneo. 
Conductor: Cobre de 16-35 y S por 25 milímetros cuadrados 

de sec.ciÓn. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619,/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo : Decre~o 1775/196,7, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma ¡¡, los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.993-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglarr,entarios en el expediente m

coado en esta Delegación de Indwt4'ia, promovido por «Empresa. 
Naclona.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», oon domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para 1& 1nstalación Y declaración de utUidad pública a loeefec
ros de la. Imposición de servidwnbre de paso de 1& lfoea. eléc
U'w...cupI8~ ~ ~ son las sIga1entes.1i 
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,. 'Origen de la línea: E. T . 4.841, «!Publicaciones Reunidas, So-
ciedad Anónima». 

Final de la misma: E. T. 4.885, EaJ'opansa. 
Térm1no ~uniciipal a que afecta: BaJ'celona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.287. 
Conductoc: Cobre 3, x 100 milímetros cuadrados de sección. 
M¡¡¡terial de apoyos: Cable subterráneo. ' 

. Esta Delega,ciÓll de Ind·ustria, en cumplimiento de lo dis
p~esto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre ; 
Ley 10/ 1966..\ de 18 de mal'zo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
LeY de 24 ue noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
POI' Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma l> los efectos de la imposiciÓll de 
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamen-to de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.972-C. 

• 
ClUllPlidos los trámites reglamentarios en el expediente in

c0adO. en esta Delegación de Industria, promOVido por «Elllipi'esa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
B{IJ;'celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instaJación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 4, derivación E. T. 4.772, Ciudad 
Cooperllittva. 

Final de la misma: E. T . 4.739, Sanllitorio !Psiquiátrico, 200 
killovoltios. 

Término municipal a que afecta: Sa.n Baudilio de Llo~regat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,215. 
Conductor: Cobre 3 x 100 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

ESta DeleglliCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966..1 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
:J;..ey de 24 ue noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1905, ha resuel.to: 

Autorizar la instalación de la línea solicitllida y declarar la 
utlJ.idw· pública de la misma ll. los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y linútacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1900. 

iBar~lona, .4 de octubre de 1967.~ Ingeniero Jefe, V. de 
Bu€lIl.-7.9r¡.¡-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentaJ'ios en el expediente in

coado en esta Delegación de Indus tria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del R.ibagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la. instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tQs de la. imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Linea ¿erivación E. T . 4.280, cruce calles 
de Espronceda y !Perú. 

Final de la misma: E . T . 4.63,7, Cidaco Rodríguez, 500 KVA. 
Término municipal a que afecta : Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
:4ongilluA en kilómetros: 0,230. 
Cond'llc,tor: Cobre 3 x 100 milimetros cuadrados de secciÓIl. 
Mart:érial de apoyos: Doble cable subterráneo. 

Es~ DeleglliCión de Induswia, en cumplimiento de lo dis
puesto' en los Decretos '261't y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966 de 18 de mal'ZO; Decreto 1775/1967, de 2Q de julio; 
Ley de 2. de noviembre de H39. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 19~9 . modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitllida y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
18; serVidumbre de paso en 1~ condiciones, alcance y limitlliCio
~es que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. ¡¡,probado 
por Decl'eto 2619/1966. 

Barcelona. 4 de octubre de 1967.-'El Ingeniero Jefe, V. de 
BU€IIl.:-"7.9rro-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
l'facionl\ll Hidroel~trica del Ribagorzan~)~, con domic~io ~n 
B.ar~lona, pl¡l.seo de Gracia, 132. en SOlICItud de autonzacion 
para l~ lns~alación y declaración de utilidad pública a los efec
boI$ de la. Imposición de servidumbre de paso de la Hnea eléc
ltice., ."UY.'~-<:ar{i,Cterística.s té<;nicas princip~es son las siguientes: 

. ( 

Origen de la línea: Apoyo 318 Hnea Rubí-Moneada. 
Final de la mism¡¡, : E. T . 4.861, Agustín Montasell, 200 KVA. 
Término munictpala que afecta : Rubí. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,280 tramo aéreo y 0,550 tramo sub-

terráneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 x 25 milímetros cullidrados de sección. 
Material de apoyos: Madera . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decre tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de ma·rzo; Decret o 177'5/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de i96'5, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitllida y declarar la 
utilidad pÚblica de la. misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en 12iS condiciones, alcance y limitac~ 
nes que establece el Reglamen to de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-'El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.968-C . 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Indus tria, promovido por <<Empresa 
NacionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para. la instalación y declaración de utilidllid pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de p·aso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T . 10.060, «Berkel, S. A.». 
Final de la misma: E. T . 4.89~, <dndustrial del Gamo, Socie.. 

dad iLimi,tada», 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 2,5 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,090 tramo aéreo y 0,·150 tramo sub-

terráneo. 
Conductor: CObre 16 milímetros cua.drados de sección. 
Ma.terial de aJPoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumpli-miento de lo dis
pUes to en los Decre tos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decret o 1775/1967, de 212 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidllid pública de la misma a los efectos de la imposición .de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubr·e de 1967.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen._7.967-C . 

• 
Cumplidos los trámites reglamentlll'ios en el ex;pediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacióri 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de ' la imposición de servidum-bre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas principrues' son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 12 derivlliCión E. T. 4.946, Can 
'!rayé. 

Final de la misma: E. T 5 . 0~32, «UrbanizlliCión C'an Font», 
200 KVA. 

Término municipal a que afecta: La Ametlla del Vallés. 
Tensión de servicio: 2,5 KV 
Longitud en kilómeliros: 0,010. 
COnductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección. 
Mlliterial de apoyos: Un v¡¡¡no. 

Es ta DeleglliCión de Indusliria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octul;>re; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

AutorizaJ' la instalación de la línea solicitllida y declarar la 
ut ilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la . servidumbre de p'aso en las condiciones, alcance y limi.-tlliCio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Deoreto 2619/1966. 

Barcelona. 4 de octubre de 1967.~1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.966-C 

• 
CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in_ 

coado en esta DeleglliC1ón de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilIo en 
~arcelona, pa~ 4e Gracia, 132, en solícitud de autor4.ZaeióD 
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para. la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de ' la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc- , 
trica, cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de 1a línea: Apoyo 3-1 derivación E . T. 4.570. 
Final de la misma: E . T . 4.75-3 José R o m a g o s a Juliá 

100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Vallirana. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetro: 0,820. 
Conductor: Cobre 16 y 3'5 milímetros cuadr·ados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, <le 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de no" iembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: ' 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi,tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2019/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967 .~El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.964-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria, promovido por <cEmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con' domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para. la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea.: Apoyo 23 derivación E. T. 4.007. 
Final de la misma: E. T . 5.208, «Súministros Industriales del 

Motor, S. A.». 
Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 K'V. 
Longitud en kilómetros: 0,015. 
Conductor: Cobre 3S ,milímetros cuadradoS de seccción. 
Mlllterial de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis_ 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oo~ubre; 
Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden mínisterial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en l,as condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 4 de oc,tubt'e de 1967.---'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.965-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el e~pediente in

coado en esta Delegacjón de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de aul;prizaciól1 
para. la instalación y declaración de utilidad pública a los efec- , 
tos de la impooición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica cuyas características técnicas príncipa.les son las siguien
tes: 

Origen de la línea: Apoyo 64 derivación E. T. 4.071, «Va1lés 
Hermanos, S. A.». 

Final de la misma: E. T. 4.879, «La Seda de Barcelona, So-
ciedad Anónima». 

Término municilpal a que afecta: Prat del Llobrega,t . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,025. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de secciOno 
Ma.terial de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la insta"lación de la línea ,solicitada y declarar la 
utilidad ¡pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2019/1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.--lEl Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.962<J. 

Cumplidos los trámites l'eglamentari08 en ~ expediente m
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica 'del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para. la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléc
trica. cuyas características técnicas principales son lag siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo cínco ilneas de cirCunvalación del 
pOlígono industrial «Riera Marsá». 

Final de la misma: E . T . 4.890, «Infresa, S. A.», 50 KVA. 
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallt!s. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longi,tud en kilómetros: 0,007. 
ConduCJtor: Cobre 16 milímetros cuadrados de seceión. 
Material de apoyos: Un vano, 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo <Hs
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; 
Ley 10./ 1966 de 18 de ma,rzo; !)e(:.reto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modiflcadQ 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: '~ 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 11mttacio
nes que establece el Reglamento de la ~ 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de ootubre de 1967.---€1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.96G-C 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente in

coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea. eléctrica, 
cuyas característic3JS técnicas principales son ~as siguientes: 

Origen de ~a línea: Apoyo 49, unión EE. TT. 4.476 Y 4.391. 
Final de la misma: E. T. 5.004, urbanización paraje Font; 

San Joan, 100 KVA. ' 
Términos municip\o.les a que afecta: Llissá. de Munt y Santa. 

Eulalia de Ronsana. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 3,220. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 26190/1966, de 20 de octUbre; Ley 101 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; üey 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de AJ.ta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministeriaJ de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declara:r la 
utilidad pública de la misma, a Jos efectos de ¡a imposiCión de 
Ja servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y J.l.m1ta.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba40 
por Decreto 2619/1966. ' 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.985-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentar.ios en el expediente in

coado en esta. Delegación de Industria; promovido por «Empresa, 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domic1l10 en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de 'la impoSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: APoyo ocho. derivación E. T. 4.272. 
Final de la misma: E. T. 5.030, Martín Lleonart, 200 KVA. 
Término municipal a que afec~a: GranoUers. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,460. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta, DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dispues-
. to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; üey 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de, Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, moc:üficado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 1& 
utilidad pÚblica de la misma, a Jos efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y l1m1ta.
ciones que establece el Reglamento de ¡a üey 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de ,l96'1.-4iU I!lge~ J.efe. V. es. 
Buen.-7.9813..c. ' 
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pumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente in~ 
coado en est~ Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiciUo en Bar
celona, p~ de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la. instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc~rica., 
cuyas característi~ técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la Hnea: Apoyo 28, derivación E. T. 4.1157. 
Final de la misma: E. T.5.077, Miguel Roca Bárcena, 

100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Rubi 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetrOs: 0,005. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: U.n vano. 

~a Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619,/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modiftcado por Or
~n ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la in&ta.lación de 1 .. Unea solici·tada y declarar la 
utilidad pública de la misma. a los efectos de la impo¡¡ición de 
i!8; servidumbre <le paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que est8iblece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de L967.-El Ingeni~ro Jefe, V. de 
Buen.-7.962'-C. 

Cumplidos los trámites reg¡amentar.ios en el expediente in
coado en esta. Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en so1!citud de autorización para 
la. instaJaclón y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impOsición de servidumbra de paso de la linea eléctrica. 
cuyas características técnicas prinCipales son ¡as siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 52, derivación a E. T. nt1-
mero 4.000. . 

Final de la IlÚ.Sma: E. T.4.891, Patronato Loca« de la Vi-
vienda., 100 KVA. 

Término municipa¡l a que afecta: San Vicente deIs Horts. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud ' en kilómetros: 0,005 tramo aéreo y 0,030 tnmlo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre 16-35 y 3 por 25 mUfmetros cua&ados de 

sección. , 
Materia[ de apoyos: Madera., hormigón y castillete hiem.>. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de Jo <tispues
toen los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de ootu~; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de 'noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modiftcado por Or
den ministeriaJ. de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: · 

Autorizar la instalación de :a linea solicitada y . declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOSición de 
la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y llmita
ciones que estlliblece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Be.roolona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. die 
Buen:..,....7 .. 981-<l 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente l·n

coado en esta. Delegación de Industria, promovido por «Empresa. 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, p~ de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la. instalación y declaración d~ utilidad pública a los · efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrlc~. 
cuYas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de i!8; linea; Apoyo 54, derivación E. T. 4.258, Ri
dropres. Espa1iola. 

FinaJ. de la misma: E. T. 5.12'7, «Kromschoeder, S. A.,. 
Término municipajl e. que a.:ecta: Santa Perpetua de !a Mo-

guda. , 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kjlómetros: 0,014 ·tramo aéreo y 0,006 tramo sub

t.en-áneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 )lar 25 milímetros cuadrados de 

sección 
Materia.[ de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industri .. , en cumplimiento de ¡o dispues
to en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas . 
de ).ata. Te~ión, de 23 de febrero ' de 1949, mod1ficado por Or
den ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 
~u~ J~ instaJe,ción de!a" linea solicitada y declarar la 

uGYidad púb11ca. de aSl mjsma.. !lo bI. efectos de la 1roposIciOO. de 

¡ .c , . . J. t 

. la servidumbre de paso, en las condiciones, a:lcance y limita
ciones que establece el Reglamento de aa. Ley 10/1966, a.pi"obado 
pOr Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen-7.9OO-C. 

• 

Cumplidos los 'trámites reglamentar,1os en el expediente !.n
coado en est~ Delegación de Industria, promovidO por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriz8iCión para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas característi~ técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 338, Unea Moncada-ER. Riub1. 
Final de la misma: E. T. 5.U9, «PoUbérlca, S. A .• 
Término municipal a que afecta: Rubí. . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,070. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de Jo dispues
to en lo.s Decretos 2617 y 26190/1966, (le 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas EléCtricas 
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utl1i(lad p~blica de la. misma, a los efectos de ¡a imposiCjón, de. 
la servidumbre de paso, en las condiciones, aJcance y .um1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. die 
Buen.-7.9179'-C. 

• 
Cumplidos los trámites regJamentar.ios en el expediente in

coado en est~ Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y d~laración de utilidad pública a los efectos 
. de la imposiCión de servidumbre de paso de la linea el~ica, 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo nueve, derivación E. T . 4.913. 
Final de la misma.: E. T. 4.834, Jaime Carbonell, 100 KV A. 
Térmjno municipa.1a que afecta: VIDanueva y Qeltrú. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en k1Iómetros: 0,240. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de ' sección 
Materilll de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria., en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada . y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance · y JJm1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba4o 
por Decreto 26190/1966. 

' Barcelona, 4 de octubre de 1967.-E1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.9'78-C. 

• 
Cumplidos los trámites · reglamentarios en el e~pediente ~n

coado en est~ Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, Paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la insta:lación y declaración ,de utilidad pública a los .efeclos 
de la impoSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. 
.cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo cu~tro, derivación E. T. 4.015. 
Final de la misma: . E T. 10.052, Producciones Cinematogl'áfi-

cas Balcázar. 
Término municipal a que a!ecta.: Esplugas de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
'Longitud en kilóllletros: 0,070. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milímetros cuadrados de sección 
Material de lliPOYOS: Madera.. . 

Esta nelegación de Industria, · en cumpl1miento de lo dispues
to en los Decretos 2tl17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; .Decreto 1776/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Mta Tensión, de 23 de febrero de 1949, mod1ficado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: 

Aurtorizar la instal&ción de la. Unea lIollcltada y decla.ra.r la 
utiUdad pública. de Ja misma, a 1<18 efecOOe de .aa. 1irIpoIIle16v. de 
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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de ~a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

B1;l.rcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.9176-C. 

• 
Cumplidoo los trámites regla,mentarios en el expediente in

coado en esta. Delegación de Industria, promovido por «Em}l!"esa 
\ Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, ,paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la impOSición de ' servidumbre de paso de la línea elécrica., 
cuyas caracteristicas técnicas principailes son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.701. 
Final de la misma: E. T. 4.796, Leenel Kauffmann, 200 KVA. 
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longit ud en kHómetros: 0,960. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetros cuadxados de sección. 
Material de apeyos: Ma<lera. . 

Esta. Delegación de In<lustria, en cumplimientO' de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juHo; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de A~ta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modllicado por Or
den ministeri¡¡J. de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Auterizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a 105 efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en ~as condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.9'77-C. 

Cumplidos los trámites reglamentar.ios en el expediente in
coado en esta. Delegación de Industria, promovido por «Em}l!"esa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
oelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblIca. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, 
cuyas características técnicas princ~pales son las sigUientes: 

Origen de la línea: E. T . 4.446. 
Final de la misma: E. T. 4.889, Baldomero Thomas SaJa, 

100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,355. 
Conducter: Cobre 16 milímetros cuadrades de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimientO' de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 ~e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de novIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de A~a Tensión, de 23 de febrero de 1949, 'modificadO por Or
den min~terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Aut orizar la instalación de ~a linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de ia imposiCión de 
la. servidumbre de pase, en, las condiciones, alcance y Umita
ciones que estahlece el Reglamento de [a Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-E1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.9'73oC. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa-. 

do ~n esta Delegac~ón de Industria, promovido por «Empresa 
Na,clOnal HidroeléctrlCa del RlbagorzanQ», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gra.cia, 13,2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a les efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: ' 

Origen de la linea: Apoyo 2178, línea Moncada-Rubí. 
Final de la misma: E . T. 4.580, Fra.ncisco Colominas 200 KVA 
Tédmine muniCipal a que afecta: San Cugat del Vallés. . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.650. 
Conductor: Cobre 16 y 35 milimetres cuadrados de sección. 
MateriS:;l de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d·is
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de -Alta. Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

. Autorizar la instalación de la linea solicitada. , y declarar la. 
~tllidad pública de la mlsme. a. loe efectos de la i-mPOi!Jl.cUm de 

ca liervidumbre de pase en las condiciones, alcance y limita,. 
ciones que establece el Reglamente de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1997.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.948-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.

do en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
NaCional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en B&-
celona. pasee de Gracia, 132, en rolicitud de autorizacIón para. 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la impoSición de servidumbre de paso de la. 'línea eléctric!l., 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 36, derivación E. T . 4.391. 
Final de la misma: E. T. 4.811, Montserr'at Pujols, 200 KVA; 
Término municipal a que afecta: Canovellas. 
Tensión de servicio : 2'5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,05'5. 
Cenductor: Cobre 16 ' milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: MaderllJ. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUQl'e; 
Ley ;0/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 1e julio; 
Ley de 24 de neviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modifica,do 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: . 

Autorizar la inst.alación de la línea solicitada y declarar la. 
utilidad pÚblica de la misma a los .efectos de la. imposición de 
la Stlrvidumbre de paso en las · condiciones, alcance y limlt,er 
ciones que establece el Reglament() de la Ley 10'/1966, aprobado 
pOI' Decreto 2619'/1966. . . 

Bal'celooa, 4 de octubre de 100'7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.945-C. 

• 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.

do en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.», con domicilie en Bar
celona, paseo de Gracia, 13,2. en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a 108 efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la. 'linea eléctrica, 
cuyas cltra.cterísticas técnicas principales son las siguientes: 

OperaCión de la. linea: Apoyo 82, linea Santa Coloma.-Gnl.-
nollers. 

FmaJ de la. misma: E. T. 4.211, Félix Torrente Vila, 100 KVA. 
Término municip~ a que afecl;a: Mentornés del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,560. 
Conductor: Cobre 16 y 35 millmetros cuádrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta Delegación de Industria, ·en cumpJimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 ie julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 ' modificado 
por Orden ministerial ~e 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autoriz'ar la ínstalación de la línea solicitada. y declarar la 
utilidad pÚblica de la DÚSma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita,. 
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10'/1966, aprobado 
por Decreto 2619'/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-7.946-0. 

• 
Cumplidos 100 trámites reglamentarios en el expediente incoa,. 

de ~n esta. Delegac~ón de I~dustria, promOVido por cEinpresa. 
NaCional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Ba.r
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declara.ción de utilidad pública a los ' efectos 
de la impoSiCión de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuya.~ características técnicas principales son las siguientes: ' 

Or~en de la linea: Apoyo 11, derivación E. T. 4>.2'.36, «Ada!
t>ra, l:i. A.». 

Final de la misma: E.T. 5.165, Inmebiliaria. El Fénix 
1.000 KVA. . , 

Térm~no municip~l a que afecta.: San Baudilio de Llobrep$. 
TenslOn de seI'VlClo: 25 KV. . 
L;ongitud en kilómetros: 0,006 ,tramo aéreo y 0,012 tra.mo sub-

terraneo. 
Conductor: Cobre 16 y 3 por 25 m11imetros cuadrados de 

sección. . 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo d1s
puesto en los Decretos 2617 y ~819/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775'/196!7 de 22 de julw' 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento' de I..fneaa Elée: 
tricas de Alta Tensión, de ~3 ele tebrero de 194$, znod.Ul~ 
por 0rdeII: mmJsterdal de 4> de eDero de 1965, ha Nsueito: 
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Alltor1zar la instalación de la linea. solicitada. y declarar la. 
utWdad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley W/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.944-C. 

* 
CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.

do ~n esta. Delegac~ón de I~dustria, promovido por «Empresa 
Naclonal HldroeléctrIca del R1oogorZaIla), con domicilio en Bar
celona., paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de .. la imposición de servidumbre de paso de la Íinea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las Siguientes: 

Origen de la. línea: Apoyo 24, derivación E. T. 4.134, «Moncar. 
Sociedad Anónima». 

Final de la. misma: E. T. 5.001, Alberto Pruneda. Giménez 
'>O() KVA ' 

TérmiÍlo municipal a que afecta: La Llagosta. 
T",nsión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,022. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumpUmiento de lO dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' 
Ley ,0/1966 de 18 de IIW'ZO; Decreto 177-5/1967, de 22 je julio! 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc: 
tricas de Al·ta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de '1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
!ti. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619,/1966. 

Barcelona, 4 de oetubi'e de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.949-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 

incoado en esta Delegeción de Industria, promovido- por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriza.
ción para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbi'e de paso de lá línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si-
guientes: ' . . ' 

Origen de la línea: Apoyo 5: derivación, E. T. 4.172. 
Final de la misma: E. T, 5«026, «Prebentong Barcelona, 

Sociedad Anónima». 
Término municipal a que afecta: Sall Justo Desvern. 
Temión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,160. 
Conductor: Cobre 16 y 35 ;nilimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Indust;la, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 17'76/196'1, de 212 de 
julib; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1966, ha. resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma 11. los efectos de la. Imposición de 
la. servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero .lefe, V. de 
Buen.-7.95O-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 

incoado en esta Delegeción de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autoriza
ción para la insta.lación y dec:aración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de rervidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuy,as ca.racteristicas técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de ra linea: Apoyo 51; derivación, E. T. 4.324. 
Final de la misma: E. T. USO. Marcén, S. A. 200 KV A. 
Término municipal a que afecta: Llissá de Val!. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,25(). 
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Maderlj.. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en loS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
ÚI!!Y 10/~, de lB de marZl.); Decreto 17'1511116'l, Qe 23 de 

julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y' Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Ord~n mini~terial ~~ 4 de eIl;ero de 196i, ha.' resuelto: 

Autonzar la lnstalaclOn de la lmea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la. servldumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por ' 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.--,El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.951-C. 

* 
. Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expediente 
mcoado e~ esta Delegación de Industrilj.. promOVido por «Em
presa Naclonal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
e~ Barcelona, paseo. ~e Gracia, 132. en Solicitud de autoriza
ClOn para la inst&laClon y declaración de utilidad pública a los 
efec~s de la imposición de servidumbre de paso de lá linea 
eléctnca, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 130, línea Santa Coloma-Gra
nollers 

Final de la misma: E. T. 5.096, Hijos de Francisco Sau-
la, S. A. 

Términó municipal a que afecta: Granollers. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,038. 
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de sección. 
Materi,aJ. de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'76/1967 de 212 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y ReglamentO de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 modificado ' 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha' resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilid~ pública de la. misma a los efectos de la impoSición de 
la. sefVldumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 196'7.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.952-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 

Incoado en esta Delegación .de Industria, promOVido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
eIl; Ba.rcelona" paseo de Gracia. 132. en solicitud de autoriza
cion para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efec~s de la impoSición de servidumbre de paso de la' linea 
eléctl'lca. cl!-Yass. características técnicas prinCipales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 4Q línea Santa Colorn8...Gra
nollers. 

Final de la misma: E. T. 5.055. Jerónimo Coblas Versi!. 
100 KVA. 

Término municipal a que afecta: San Fausto de Capcen-
tellas. 

Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.4;15. 
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera. . . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de m€\·rzo; Decreto 17'76/1967 de 22 de 
julio;. Ley de 24 de noviembre de 1939 y ReglamentO de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero . de 1005, ha.' resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utili~ad pública de la misma a l<?sefectos de la. impoSición de 
servldumbre de paso en las condlciones, alcance y limitaciones 
aue establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.--,E1 Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.953-C. 

* 
, Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expediente 

incoado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, pa.seo de Gracia. 132, en solicitud de autoriza.
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la impoSiCión de servidumbre de paso de la' linea. 
el~trica. cuyas car¡¡.cteristicas técnicas principales son las SÍ-
gulentes: . 

, Origen de la. línea: Apoyo 187-de la línea Vallcarca.-Torre
dembarra. 

Final de la misma:' E. T. 4.939, Pedro Alba Vida.!; 100 KVA. 
Término mun1cipa;l. a que afecta: Villanueva '1 Qeltrú' 
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Tensión de servIcio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : Uno. 
Condu,ctor: Coore de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Ma.tenal de aPOyos: Madera. y bormigón. 

~sta. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966. de 18 de m.e.r~; Decreto 17'76/1967 de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 Y ReglamentO de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1~9 modificado 
por Orden ministerial de ~ de enero de 1966, ha.' resuelto : 

. ~utoriz~r la instalación de ll!- linea. solicita.da. y declarar la. 
utl}¡~ad publICa. de la misma. a. los efectos de la. imposición de 
servIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.--.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.954-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglameptarios en el expe(liente 

incoado en esta Delegación de Industria., promovido por «Em
presa. Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, P!bSeO de Gracia.. 132. en solicitud de autoriza
ción para la inStalación y declaración de utllidad pÚblica. a los 
efecto.s de la imposición de ser vidwnbre de paso de la' linea 
el~trlca . cuyas características técnicas prinCipales son las si
guIentes: 

Origen de la linea.: Derivación E. T. 4.511, frente al nú
mero 230 de la calle Diputación. 

Final de la misma: E. T . 4.800, Socied6d Anónima COmer-
cio Y Exhibición ; 315 KVA. 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Lorigitud en kilómlltrOs: 0,220. 
Conductor: Cobre. 3 por 100 millmetros c\1l;l&"ados de sección 
Material de apoyO$: Doble cable subterráneo. ' . 

E{¡ta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marro; Decreto 1'7'76/1967 de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 Y ReglamentO de Líneas 
Eléctric·as de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha' resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea. solicitada. y declarar la 
uti1i~ad pÚblica. de la misma. a. los efectos de la. imposición de 
serV1dumbre de paso en las condiciones, alcance Y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 196'1.--.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.955-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 

incoado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, P!bSeO de Gracia, 132, en solicitud de autorizar 
ción para la inStalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de la' linea 
eléctrica. cuyas características técnicas principales son las si-
guientes : ' 

Origen de la línea: Derivación a E. T. 4,522, en calle Ma
rina,. entre aveni<;la Baños y avenida Compa,ny-Tones. 

Fmal de la mIsma: E. T. 4.888, Georges Marius Delcogllo' 
100 KVA. ' 

Término municipal a que afecta: Castelldefels. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0 ,00.;. 
Conductor: COQre, 3 por 25 milimetros cuadrados de sección. 

Doble cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cl.\mplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1'7'76/1967 de 22 ' dé 
julio ; Ley de 24 de noviembre de 1939 Y ReglamentO. de Líneas 
Eléctricas de Alta Ten$ión dé 23 de fllbrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1966, ha' resuelto: 
. . ~utoriz~r .la instalaci~n de la línea. solicitada Y decla.re.r la 
utih~ad pubhca de la ffilsma a los efectos de la imppsición de 
serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance Y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.--.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-7.956-C. 

* 
CUmplidos los trámites reglamentarioS en el expediente 

incoado en estl!- Delegación de Industria, promOVido por «Em
presa. Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzanfl.», con dom1c1lio 
en Barcelona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorizar 
ción para la instalación Y decll!oT8ción de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de ~rvidumbre de paso de ' la' linea 
el~trica. cuyas características técnicas prinCipales son las si- . 
~ 

Origen de la linea: E. T . 4.06'1 . . 
Final de la misma: E. T . 4.500. Luis Santomá C~; 

600 KVA. 
Término municipal a que afecta.: Hospitalet de Llobr.eg~. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,060. 
Conductor: Cobre. 3 por 25 miHmetros cua.drados de sección. 

Cable subterráneo. 

E{¡ta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1006, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 17"15/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de , 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública. de la misma a los efectos de la. imposición 4e 
serV1dumbre cj.e paso en las condiciones, alcance y limitacione,s 
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado poi
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingenier.o Jefe, V. de 
Buen.-7.957-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios e!1 el expediente 

incoado en esta Delegación de Industria, promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUfo 
e~ Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autor~z~ 
c1ón para la instalación y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la' línea 
el~trica . cuyas características técnicas principa.}es son las si-
gulentes: , 

Ofigen de le. linea: Apoyo 36, derivación E. T. 4.391. Urj),a--
nización . Pineda Feu. , . ' 

Final de la misma.: E. T . 4.862, Jaime Clladellas; 100 KVA. 
Término mUnicipal a que afecta.: Canovellas. . 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.005. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y ~19/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/.1966. de 18 dé marzo ; Decreto 1776/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Llneás 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de' 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7,959-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeij1ente 

incoado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con dolnicilio 
en Barcelona, pa.seo de Gracia. 132. en solicitud de autoriza.
ción para la inStalación y declaración de ut ilidad pública. a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica. cuyas características técnica s prinCipales son las si
guientes: 

Origen de la linea: E. T . 4.36E, Cantullera Pujol Mago, en 
calle Novell. 

Final de la misma: E. T. 4.633. Ariber. S. L.; 500 KVA 
Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 215 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,250. 
Conductor: Cobre, 3 por 25 milímetros cuadrados <le seo

ción. Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; 
Ley 10/ 1966. de 18 de marzo ; Decreto 1'7'76/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de' 1939 Y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de, Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado . 
por Orden minister ial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizarla instalación de la linea solicitada y déclarar la ' 
utilidad pública de la misma a' los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamenfu de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.96t8-C. 

* 
Cumplidos los ' trámites reglament.ariOli en el expediente 

incoado en esta. Delegación de Industria, promQV1do por «Ew.
presa Nacional Hidroeléctrica del S,ibagol'ZlllDU, con dom1cWo 
ea :e.reelona, paseo de Grada.. 13~, en aoliqtud de e.\t.Ortza.-
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ción para la J.nsteJación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la. imposición de servidumbre de paso de la línea. 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la. línea: Apoyo 99, derivación línea Santa Co
loma a Granollers. 

Final de la misma: E. T. 4.969, «Prehor, S. A.»; 500 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Montmeló y Montornes 

del Vallés ' 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,630. 
Conductor: Cobre, 16 y35 milímetros cuadrados de sección, 
Material de apoyos: Madera y hormigón: 

" , 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
!Ley 10/1966, de 18 de Ihe.rro; Decreto 1'7'76/196'7, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléétricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1005, ha; resuelto: 

Autorizar la instalación de la , línea solicitada y declare.r la 
utilidad pública de la misma a. los efectos de la. imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/196(), aprobado por 
Decr:eto 2619/196'6. " , . • 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.961oC. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 

inooado en esta Delege.ción , de Industria, promOVido por «Em
¡presa Nacional Hidroeléctrica del Ri:bagorzana», 'Con domicilio 
en Barcelona, ' p~ de Gracia 132. en solicitud de autoriZa,. , 
ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la línea. 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la línea: Apoyo 8, derivación E. T. 4.348. Celsa. 
Final de la misma.: E. T. 4.675. «Industrias Resco. S. A.»; 

1.000 KVA. 
Término municipal a que afecta: Gavá. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.006. 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Un vano. ' 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de me.rro; Decreto 1'7'76/196'7, de 22 , de 
julío; Ley de 24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declare.r la 
utili&1.d pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las eondiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-EI Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-7.963-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa,. 

do en esta Delegación de Industria, promovido por la «Empresa 
N>teional Hidroeléctrica del Ribagorzanru>, con domicilio en ' Bar~ 
celona.. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
le. tr,stalación y declaración de utilidad pública. a loo eefc~ 
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrlCa 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E, T. 4.300. «Utiles, S. A.». 
Final de la misma: E. T. 4.942, RENFE. 
TérIninos municipales a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,265 tramo subterráneo y 4.41() tra-

mo aéreo. ' 
Conductor: Cobre 3 por lOO y 16 milímetros cuadrados sec

etón. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Indt:stria, en cumplimiento de 10 d~
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley '.:J'/1966, de Hs de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de ' julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar le. 
utilidad ,pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
lia servidumbre de paso ,en le.s condiciones, alcan,ce y limita,. 
olonesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966. ,aprobado , 
por .Decreto 261~flOO6. ' ,,' . 

Barcelona, 4i de octubre de 196'7.-El Ingeniero ' Jefe, V. ' de 
Buen.-4.94'loC. 

Oumplidós los trámites reglamentados en el elr.pedlen.te ~ 
do en esta Delegación ,de Industria, promovidO por la. «Empresa 
,Naciona.i Hidroeléctrica del Ribe.gorzana.», con domicilio en Bal'-

, celona. paseo de Gracia, 132, en solicitUd de autorlza.ción , para 
la instalación y decJa.raeión de utilidad pública, a loS ' eefctos 
de \0. imposición , de servid,umbre de paso; de la ilinea eléctrica. 
r.uys.s car~teristicas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 16, derivación E, T. 4.229. 
Fina.l de la misma: E. T. 4.665, Joaquín Tarradas; 100 KVA. 
Términos munioipaJes a que afecta: Santa Coloma de Gra-

manet., ' 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,225. 
Conductor: CobI'e 16 mHimetros cuadrados sécción. 
Ma,teriaa de apoyos: Madero. 

Esta Delegación de Industl'ia, en cumplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, ' de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de , 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
Lricas de Alta. Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
oor Orden ministerial de 4 de enero de 1005,ha. resuelto: 

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y dec1a.rar le. 
utlliaad pública ' de ' la. misma a. los ' efectos de la imposición de ' 
la servidumbre de paso en le.s condiciones, alcance y limita.
,-iones · que establece el Reglamento de la. Ley 10/196'6, aprobado 
oor Decreto 2619/1006. 

Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingell1ero Jefe, V. de 
Buell.-7.969<-C; 

* 
CU1llplidos los trámttes reglamentarios en el expedIente incoa,. 

do , en esta·. Delegación de Industria, promOVido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, p~ de Gracia, lar¿, en .solicitUd de autorización para. 
la instalac·ión y declara.ción de utilidad pública a 106 efectos 
de la~posición , de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principSles son las siguientes: 

Origen de la. linea: E. T. 5.212, E. P.San Martín. 
Final de la misma: E. T. 5.073. Hospital de San Pablo; , 

1000 KVA. 
Término municipa;.l a que afecta: Ba4'celona. 
Tensión de servicio: 25 KV. " 
LongitUd en kilómetros: 0,111. 
Conductor: Cobre 3 por 100 milimetros cuadrados sección. 

Caoble subterráneo. ' 

ggta. Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
~uesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, ' de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de me.rzo; Decreto 177~/1967, de 2'2 de julio; 
Ley de 2>4 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada. por 
Orden ministeri3l1 de 4 de enero de 196'&, ha resuelto: 

Autorizar la. instalación de la linea solicitada y declarar la 
:utilidad pÚblica. de la misma a los efectos de la imposición de 
;Ia I><:rvidumbre de paso en las condiciones, alcarice y 1i.mi;tacio- ',. 
'rJ.es que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
;porDecreto 26190/1966. 
i "sarcelona;, 4 de octubre de 196'1.-El Ingeniero Jefe, V. de ," 
:Buen,-7,9115-C. 

* 
Cumplidos los trámi,tes reglamentari06 en el e~pediente incoa

dO en esta Delegación de Industria, promOvido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 13!J, en .solicitUd de autorización para. 
la ,nstaaación y declaración de utilidad pública a los efectos 
.de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
'cuyas ~racterísticas : técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T, 4.777, Bascompte Mi:ró. 
Final de la misma: E. T , 4.674, ENHER; 500 KVA. 

Término municipal a que afecta: Barcelo.na. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
L;;ngttud en kilómetros: 0,546. 
Conductor: Cobre 16 milímetros cuadrados sección. Cable 

subterráneo. 

. ESta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis- ' 
puesto en los Decretos 2617 y 2619/196'6, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 deme.rzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julío; 
Ley de 24 de n,ov~embre de, 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
triC'as de Alta TeIlsión de 23· de febrero de 1949, modificad,a. por , 
Orden m'.nisteriaa de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de Ja. linea solicitada y declarar la 
utilldad pÚblica de la li'$ma a. 106 'efectos de la imposición de 
la, servidumbre de, paso en 'las condiciones, alcance y limi,tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a.probado 
por' DeCreto 2619/19616.' , '" ' " " , , 

, Barcelona, 4 de octubre de 1967.-El Ingeniero .1ef~V .. de,; 
BUeDI.-.7.974i-C. 


